
 
 

 

La comisión de acceso a primer grado del Nivel Primaria de la 

Institución Educativa Integrada Glorioso San Carlos de Puno, 

COMUNICA a los padres de familia que no pudieron matricular de 

acuerdo al cronograma establecido a sus menores hijos(as), a primer 

grado que deberán de apersonarse a la Institución Educativa con la 

documentación requerida hasta el día VIERNES 14 DE FEBRERO DE 

2025, hasta las 11:00 AM., como fecha y hora límite para dicho 

proceso, posterior a ello se considera liberada la vacante obtenida, 

para poder ser asignada a otro estudiante, sin derecho a reclamo 

alguno. 

NOTA: La indicación de rezagados, solo se considera para los 

estudiantes de segundo a sexto grado de primaria (ratificación). 
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